
«Quito, 13 de julio de 2011 

* Señor 

JUAN CARLOS RIVERA RUIZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía VILLACÍS RIVERA 
TECNOLOGÍA CÍA. LTDA,, llevada a cabo el día miércoles 13 de julio de 2011, tuvo el acierto 
de designarle a usted como PRESIDENTE de la compañía. La designación recaída en su 
persona tiene una duración de cinco años, o hasta que fuere legalmente reemplazado, y con las 

atribuciones y deberes que la Ley y el Estatuto le confieren. 

Usted en el ejercicio de la Presidencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General, así como todas las atribuciones y 
deberes inherentes a su cargo, en especial las determinadas en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

La compañía VILLACÍS RIVERA TECNOLOGÍA CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el 
30 de mayo de 2011 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de 
julio de 2011, en el Tomo 142. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorizó al suscrito para otorgar este 
nombramiento. 

    

  

En los férminos del nombramiento que antecede acepto la designación de PRESIDENTE de 
VILLACIS RIVERA TECNOLOGIA CIA. LTDA., en Quito, a 13 de julio de 2011. 
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